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Concepto de Salud 

El documento señala que el concepto de salud ha evolucionado desde la 

definición clásica de la OMS en 1948, que la define como un estado de completo 

bienestar físico, mental y social, no solo ausencia de enfermedad. Se incluye 

además la capacidad de funcionamiento y la adaptabilidad social. La salud es un 

recurso para la vida diaria y un derecho humano fundamental, vinculado a 

determinantes sociales como la paz, recursos económicos, vivienda y un 

ecosistema estable. 

Determinantes de la Salud 

Se revisan los diversos factores que condicionan la salud a nivel poblacional: 

El modelo de Marc Lalonde identifica cuatro grupos:  

 Medio ambiente (natural y social) 

 Estilos y hábitos de vida 

 Sistema sanitario (accesibilidad, eficacia) 

 Biología humana (genética). 

Los determinantes sociales de la salud (definidos por la OMS en 2008) son las 

circunstancias en que las personas nacen, crecen, viven y envejecen, 

influenciadas por la distribución desigual de recursos y poder. Se destacan dos 

grandes rubros: 

 Estructurales o sociales 

Posición socioeconómica, género, raza, acceso a educación y empleo. 

 Intermedios y personales 

Condiciones materiales (vivienda, entorno laboral), circunstancias psicosociales, 

conductas y factores biológicos, cohesión social y acceso al sistema de salud. 
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Promoción de la Salud 

La promoción de la salud es identificada como una función esencial de la salud 

pública que interviene en los determinantes de la salud para mejorar la calidad de 

vida y bienestar funcional. Destaca como proceso político y social que busca 

potenciar el control individual y colectivo sobre los determinantes de salud, 

anticipando la prevención de enfermedades. 

Se mencionan las cinco funciones clave señaladas en la Carta de Ottawa para la 

promoción de la salud: 

 Desarrollo de aptitudes personales para la salud. 

 Desarrollo de entornos favorables. 

 Reforzamiento de la acción comunitaria. 

 Reorientación de los servicios de salud hacia la promoción y prevención. 

 Impulso de políticas públicas saludables. 

Educación Sanitaria 

La educación sanitaria es definida como el proceso educativo para que la 

población adquiera conocimientos y hábitos saludables que permitan la prevención 

y el autocuidado. No solo es enseñar, sino motivar el cambio hacia 

comportamientos saludables mediante diversas estrategias educativas 

individuales y grupales. 

El objetivo es que la educación sanitaria contribuya a que la salud sea un bien 

colectivo, involucrando a la población en el autocuidado y la prevención, base 

fundamental para mejorar los determinantes de salud y consolidar estilos de vida 

saludables. 
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